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Intendencia
Rafaela, 17 de Noviembre de 2016.-

VISTO: Las actuaciones obrantes en el Expediente Letra S - N° 263.316/2 - Fichero N° 72; y

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto N° 44.177 se llamó a Licitación Privada para la adquisición
de una báscula nueva de control de ingresos y egresos, para ser destinada al Complejo Ambiental de la
Ciudad de Rafaela.

Que en el acto de apertura, llevado a cabo el día 14 de Setiembre de 2016 se
recibieron 5 ofertas correspondientes a las Firmas PEIRETTI AGRO S.A., BÁSCULAS CASADO S.R.L.,
BÁSCULAS MAGNINO S.R.L., BÁSCULAS GAMA S.R.L. y MATTIAZZI GUSTAVO.

Que de la evaluación de los requisitos formales surge que solo el oferente
BÁSCULAS CASADO S.R.L. cumple con la totalidad de los mismos, incumpliendo los demás oferentes,
por lo que deberán ser rechazadas sus ofertas.

Que del informe técnico elaborado por la Secretaría de Servicios y Espacios
Públicos se desprende que las Firmas PEIRETTI AGRO S.A., BÁSCULAS CASADO SRL, BÁSCULAS
MAGNINO S.R.L. y BÁSCULAS GAMA S.R.L. cumplimentan con los requerimientos técnicos exigidos
en el Pliego, no cumplimentando dichos requisitos la Firma MATTIAZZI GUSTAVO, por lo que esta
última deberá ser rechazada también por ese motivo.

Que de acuerdo a la evaluación económica resulta conveniente adjudicar la
presente licitación al oferente BÁSCULAS CASADO S.R.L., cuyo monto de oferta básica resulta inferior
al presupuesto oficial.

Que el oferente no registra deuda con este Municipio bajo ningún concepto.

Por ello, el INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RAFAELA

D E C R E T A

Art. 1°).- Recházase la oferta presentada por la Firma PEIRETTI AGRO S.A. con domicilio en Avenida
Angela de la Casa N° 380 de la ciudad de Rafaela, Provincia de Sania Fe, por incumplimiento de los
incisos d), e), f), g)> h), i), m), n), ñ) y o) del artículo 3° del Anexo I, Pliego de Bases y Condiciones del
Decreto N° 44.177.

Art. 2°).- Recházase la oferta presentada por la Firma BÁSCULAS MAGNINO S.R.L. con domicilio en
Ruta 33 km. 740,2 de la ciudad de Casilda, Provincia de Santa Fe, por incumplimiento de los incisos h) y
I) del artículo 3° del Anexo I, Pliego de Bases y Condiciones del Decreto N° 44.177.

Art. 3°).- Recházase la oferta presentada por la Firma BÁSCULAS GAMA S.R.L. con domicilio en Acceso
Norte Autopista y Ruta 11 de la ciudad de San Lorenzo, Provincia de Santa Fe,, por incumplimiento de los
incisos e), f), i), 1), m), n) y ñ) del artículo 3° del Anexo 1, Pliego de Bases y Condiciones del Decreto N°
44.177.

Art. 4°).- Recházase la oferta presentada por la Firma MATTIAZZI GUSTAVO con domicilio en Rivadavia
N° 1.632 de la ciudad de Casilda, Provincia de Sania Fe, por incumplimiento del inciso k) del artículo 3°
del Anexo I, Pliego de Bases y Condiciones, y de lo dispuesto en el Anexo II, Pliego de Especificaciones
Técnicas, piso de hormigón y sistema electrónico del Decreto N° 44.177.
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Art. 5°).- Adjudícase a la Firma BÁSCULAS CASADO S.R.L., con domicilio en calle República
Argentina N° 202 de la ciudad de Casilda, Provincia de Santa Fe, la adquisición de Una BASCULA
NUEVA MARCA CASADO, full electrónica, para el pesaje de camiones con plataforma de 20 metros de
largo por 3 metros de ancho, Modelo 3820H, para ser destinada al Complejo Ambiental de la Ciudad de
Rafaela, por la suma de Pesos Trescientos Sesenta y Cuatro Mil Seiscientos Cincuenta ($ 364.650.-) en un
todo de acuerdo a su oferta y al Decreto N° 44.177 y sus Anexos.

Art. 6°).- Los plazos, la vigencia y demás condiciones de la contratación se regirán por las disposiciones
emanadas del Decreto N° 44.177 y sus Anexos.

Art. 7°).- El presente será refrendado por la Señorita Secretaria de Hacienda, Finanzas y Modernización y
por el Señor Secretario de Servicios y Espacios Públicos.

Art. jj°).- Regístrese, comuniqúese, notifíquese, publíquese y archívese

C.P.N MARCFL;
Secrt't

CASTÉLLANOi

INC DAN
Secretario

lOUlGOTTl
jiios Públicos.


